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Asunto: Re: [legal] Notifica sentencia en juicio por dominio claroabogados
De: Juan Agustín Castellón Munita <jcastellon@manquehue.net>
Fecha: Wed, 16 May 2007 15:42:48 -0400
A: <fallos@legal.nic.cl>

Santiago, 16 de mayo de 2007.

Vistos:

Con el mérito del desistimiento efectuado por la pr imera solicitante con fecha 14 de 
mayo ppdo., traslado de la actora de 15 de mayo y r espuesta del demandado de 16 de 
mayo ppdo. actuaciones rolantes a fojas 10, 12 y 14  de autos, respectivamente, y en 
virtud de lo dispuesto en
el artículo 8 del anexo 1 sobre procedimiento de me diación y arbitraje del dominio CL,

RESUELVO:

    1.- Téngase a la primera solicitante por desist ida de su solicitud de nombre de 
dominio claroabogados.cl.
     2.- Asígnase el nombre de dominio claroabogado s.cl.cl al segundo solicitante, 
CLARO Y COMPAÑIA.
    3.- Notifíquese a Nic-Chile por correo electrón ico con firma digital y
a las partes por correo certificado  y devuélvanse los autos a Nic-Chile
para los fines pertinentes.

Juan Agustín Castellón Munita
              Juez Arbitro


